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Lo cual se pone en conocimiento de los socios y acree-
dores de las sociedades participantes, con advertencia del 
derecho que les asiste a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión de confor-
midad con el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas. Los acreedores de las sociedades participantes pue-
den oponerse a la fusión en los términos establecidos en el 
artículo 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la 
publicación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 20 de enero de 2006.–La Administra-
dora única de Inmobiliaria J. Sebastia Bach, S. L., 
Sociedad Unipersonal, y Derlas Proyectos XXI, S .L., 
Sociedad Unipersonal, doña Susana Forn Cintas.

1.ª 25-1-2006 

 INMOBILIARIA ROMAFI, S. A.
Queda convocada Junta General Extraordinaria de accio-

nistas, a celebrar en Cuenca, calle Parque San Julián, 15, los 
días 25 de febrero de 2006 y 26 de febrero de 2006, a las 17 
horas en primera convocatoria y a las 17 horas y 30 minutos, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación del acta anterior.
Segundo.–Cese de los Administradores y nombra-

miento del nuevo.
Tercero.–Facultades que se confieren a los adminis-

tradores actuales para actuar en nombre y representación 
de las cuentas del año 2005.

Cuarto.–Balance y aprobación de las cuentas del
año 2005.

Quinto.–Asuntos varios, ruegos y preguntas.

Todos los accionistas podrán obtener, de forma gratui-
ta, todos los documentos relativos a los puntos que con-
forman el orden del día, y que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Cuenca, 16 de enero de 2006.–Los Administradores 
Mancomunados, Jesús Rodríguez Mateo y Carmen Ro-
dríguez Mateo.–2.275. 

 INTERFINANZA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente) 

SUEXED S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el art. 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y Universales de las 
citadas sociedades, celebradas todas ellas el 29 de di-
ciembre de 2005, acordaron por unanimidad la fusión de 
las citadas sociedades mediante la disolución sin liquida-
ción de la absorbida y transmisión en bloque a título 
universal de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que constituyen su patrimonio a la sociedad absorbente, 
con la correspondiente ampliación de capital social de la 
absorbente, de conformidad todo ello con los términos y 
condiciones que constan en el Proyecto de Fusión suscri-
to por los miembros de los respectivos administradores 
de las sociedades intervinientes, depositado en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona y Tarragona.

Se hace constar que asiste a todos los socios y acreedo-
res de las sociedades que participan en la fusión el derecho 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados en sus 
respectivas Juntas Generales, los balances de fusión apro-
bados por cada una de ellas, así como el derecho de los 
acreedores a oponerse a la fusión en los términos previstos 
en el art. 166 LSA durante el transcurso de un mes, conta-
do desde la fecha del último anuncio de fusión.

Barcelona y Tarragona, 14 de diciembre de 2005.–Ad-
ministrador único, Enric Bonmatí Rovira.–2.495.

1.ª 25-1-2006 

 INVERDOCUN ACTIUS MOBILIARIS, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a lo señores accionistas a la Junta General Extraor-
dinaria a celebrar en primera convocatoria, el próximo 
día 28 de febrero de 2006, a las 17 horas, en Barcelona, 
Avda. Diagonal, n.º 399, 5.º, y en segunda convocatoria, 
el siguiente día, 1 de marzo de 2006, en el mismo lugar y 
hora indicados, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción del capital social como conse-
cuencia de perdidas, mediante reducción del valor nomi-
nal de las acciones, y con el fin de conseguir el equilibrio 
patrimonial legalmente requerido para esta Sociedad de 
Inversión de Capital Variable, y modificación del articu-
lado estatutario correspondiente.

Solicitud de las correspondientes autorizaciones ad-
ministrativas necesarias y cumplimiento de requisitos 
legales de publicidad y adopción de acuerdos comple-
mentarios que puedan ser precisos por razón de la adop-
ción de los acuerdos precedentes.

Segundo.–Análisis de la posibilidad y conveniencia 
de asumir gastos de custodia.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho de los accionistas de exa-
minar, en el domicilio social, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como obte-
ner de la sociedad de forma inmediata y gratuita tales 
documentos.

Barcelona, 20 de enero de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, D.ª Rosa Puig Aleu.–3.039. 

 INVERSIONES LELO, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Extraordinaria de la Compañía que tendrá 
lugar en el domicilio social sito en Plaza del Marqués de 
Salamanca, 11-6, 28006 Madrid, el próximo día 3 de 
Marzo de 2006, a las 10 horas, en primera convocatoria, 
y en el mismo lugar y hora del siguiente día 4 de Marzo 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción, con cargo al capital social emi-
tido, del capital inicial que queda fijado en 2.404.050,64 
Euros y del correspondiente capital estatutario máximo 
que queda establecido en 24.040.506,40 Euros. Nueva 
redacción del artículo 5.º de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, así como obtener de la Sociedad, de forma in-
mediata y gratuita, el envío o entrega de todos los docu-
mentos antes referenciados. (Artículos 112, 144 y 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 17 de enero de 2006.–Don Miguel Francisco 
Ezcurra Zufia, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–2.232. 

 JOSÉ DUEÑAS ANDRÉS

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: Que eEn el procedimiento de ejecución 
número 708/05 de este Juzgado de lo Social número 5, 
seguidos a instancia de Gabinete Jurídico CC.OO. contra 
José Dueñas Andrés sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado Auto de fecha 30 de diciembre de 2005 por el que 
se declara a la ejecutada en situación de insolvencia total 
por importe total de 232 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 29 de diciembre de 2005.–Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves Rodrí-
guez López.–2.288. 

 LAS MACHICAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad parcialmente escindida)

EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA
 LAS MACHICAS, 

SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad de nueva constitución, 

beneficiaria de la escisión parcial)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión 
del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se hace público que la Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas de la Sociedad Las Machicas, 
Sociedad Anónima, celebrada el día 23 de enero de 2006, 
acordó por unanimidad la escisión parcial de la Sociedad 
mediante la segregación de una parte de su patrimonio, 
consistente en una rama de actividad que forma una uni-
dad económica, y su traspaso en bloque a una Sociedad de 
nueva constitución que girará bajo la denominación Ex-
plotación Agropecuaria Las Machicas, Sociedad Limitada. 
La Sociedad beneficiaria se subrogará en todos los dere-
chos y obligaciones inherentes al patrimonio escindido.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de la Sociedad Las Machicas, 
Sociedad Anónima, de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y del Balance de escisión; así como el derecho de 
los acreedores que estén en el caso del artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el 166 de la 
misma, de oponerse a la escisión, con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes, a contar desde el 
último anuncio de escisión.

En Campillo de Llerena (Badajoz), 23 de enero 
de 2006.–El Secretario del Consejo de Administración de 
Las Machicas, Sociedad Anónima, Iván Olabarri Escauria-
za.–2.883. 2.ª 25-1-2006 

 LAYMO 74, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter extraordinario, que se celebrará en primera convo-
catoria el día 1 de marzo de 2006, a las nueve horas, en 
Barcelona, Diputació, 260, y en segunda convocatoria 
el 2 de marzo de 2006, a la misma hora y en el mismo 
lugar con el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de la Entidad encargada de la 
gestión y administración de los activos sociales: acuerdos 
a adoptar en su caso.

Segundo.–Sustitución de la Entidad Depositaria de los 
activos sociales. Modificación del artículo correspon-
diente de los Estatutos Sociales.


